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DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 27-1970

En e! día de la fecha ha sido jura
mentado por este Gobierno Civil don 
Ricardo Sanz Prieto, como guarda 
jurado por la Asociación de Cazado
res y Agricultores de Castilla la Vie
ja, establecida legalmente en esta 
provincia, e inscrita también en las de 
Palencia, León, Burgos, Logroño, So
ria, Segovia, Avila, Salamanca y Za
mora.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 24 de febrero de .1970. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Servicio Provinciai de Gonaderia

CIRCULAR NÚM. 28-I97O

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vulgarmente llama
da glosopeda, en el ganado bovino 
del término municipal de Villalbarba 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha 26 de enero de 1970.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 25 de febrero de 1970- 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

CIRCULAR NUM. 29-1970

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, sé declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa en el ganado 
lanar del término municipal de Villa
frechós, y que fue declarada oficial
mente con fecha 24 de septiembre 
de 1969.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 23 de febrero de 1970- 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRAGiO£MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Corporación mu
nicipal, los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
«pavimentación de la calle de la Azu
carera, y un tramo de la del Carme

lo», de esta ciudad, y no presenta
das reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locates, se anuncia la corres-^ 
pendiente que se verificará con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín O/icial del Estaelo, y hora 
de las doce de su mañana, en una dé 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor al
calde 0 del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de la subasta es el de 
dos millones ciento treinta y cuatro 
mil cuatrocientas cincuenta y seis 
pesetas con ochenta y tres céntimos, 
a que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones, que se harán 
a la baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 

1 diez pesetas y de la Mutualidad tam-
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2 2/ de febrero de 1970

bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobré lo siguiente: «pa
vimentación de la calle de la Azuca
rera,. y un tramo de la del Carmelo».

Don F. de T, y T., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero...., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de....  pesetas.

Asimismo se compromete á que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Para tomar parte en la licitación 
será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de treinta y 
siete mil dieciséis pesetas con ochen
ta y cinco céntimos, en la Depositaría 
municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursales, 
debiendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal que 
corresponda, ampliándose por el re
matante con arreglo a lo dispuesto en 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas de la subasta, para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.“, Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de tres meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 21 de febrero de 1970. 
. El alcalde, Martín Santos Romero.

737—648

CASTROPONCE

Formados los padrones municipa
les, para el ejercicio de 1.970, de 
arbitrios sobre riqueza urbana y rús
tica, bicicletas y tenencia de perros, 
derechos sobre desagüe de canalones, 
balcones, tránsito de ganados y rodaje 
por vías municipales, se hallan ex
puestos en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
para su examen y reclamaciones.

Castroponce, 23 de febrero de 
1970,—El alcalde (ilegible).

731—649

COGECES DEL MONTE

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto' ordanario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arrreglo 41 artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Cogeces del Monte, 23 de febrero 
de 1970.—El alcalde (ilegible).

732—650

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Se halla expuesta al público du

rante el plazo de quince días, la 
rectificación del padrón de habitan
tes de este Municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1969.

Cubillas de Santa Marta, 20 de fe
brero de 1970.—El alcalde, Justo 
Aguado.

713—651

OLMOS DE ESGUEVA

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1970» por la Cor
poración municipal, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 

que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, conforme al 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local.

Olmos de Esgueva, 20 de febrero 
de 1970. — El alcalde, Victoriano 
Sanz.

735—652

POBLADURA DE SOTIEDRA

Modificada la tarifa de la ordenanza 
fiscal sobre exacción de derechos, 
sobre rodaje con efectos de I de 
enero de 1970, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, para su 
examen y reclamaciones, la ordenanza 
tarifa y acuerdo correspondiente.

Pobladura de Sotiedra, 15 de fe
brero de 1970.—El alcalde. Benigno 
Carbajosa.

728—653

POBLADURA DE SOTIEDRA

Modificada la tarifa de la ordenanza 
fiscal sobre exacción de derechos 
sobre desagüe de canalones y tejas 
con efectos de I de enero de 1970» 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para su examen y recla
maciones, la ordenanza tarifa y acuer
do correspondiente.

Pobladura de Sotiedra, 15 de fe
brero de 1970.—El alcalde, Benigno 
Carbajosa.

733—654

POBLADURA DE SOTIEDRA

Modificada la tarifa de la ordenanza 
fiscal sobre exacción de derechos 
sobre tránsito de ganados con efectos 
de l de enero de 1970, queda de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
para su examen y reclamaciones, la 
ordenanza tarifa y acuerdo correspon
diente.

Pobladura de Sotiedra, 15 de fe
brero de 1970.—El alcalde. Benigno 
Carbajosa. .

734—655

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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